
 
 
D. Fernando García de la Torre, Jefe de Servicio de Contratación, como Secretario de la Mesa de 
Contratación de esta Consejería, respecto al contrato de servicios denominado 086/2022 -  
“ESTUDIO DE ACCESIBILIDAD UNIVERSAL EN LOS EDIFICIOS PÚBLICOS DE LA 
CONSEJERIA DE FAMILIA, JUVENTUD Y POLÍTICA SOCIAL DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID”, PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA – FINANCIADO 
POR LA UNIÓN EUROPEA - NextGenerationEU”. 
 
       CERTIFICO: 
 
Que la Mesa de Contratación en su reunión del día 17 de junio de 2022, ha acordado que la 
empresa INCO, ESTUDIO TECNICO, S.L. (B80596083), deberá subsanar la siguiente 
documentación, respecto a la justificación de la solvencia técnica o profesional: 
 

 
- En los certificados presentados de las empresas ALTOZANO DE ILLESCAS 

S.L. y URBAN CASTILLA LA MANCHA S.L., se deberá indicar cuándo 
comenzaron los trabajos y, si la prestación cubre más de una anualidad (2019 y 
2020), se deberá desglosar qué importe corresponde a la ejecución de cada 
uno de los años. 

- Los dos certificados de la D.G. de Infraestructuras y Servicios de la Comunidad 
de Madrid, están sin firmar. 

- El certificado de la Junta de Compensación del Sector SUS PP-B, está sin 
firmar. 

- Se recuerda que deberán acreditar, durante el año de mayor ejecución de los 
últimos tres años, un importe igual o superior a 80.000,00 euros, en servicios 
de igual o similar naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato. 
 
 

 
De conformidad con el artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la 
Comunidad de Madrid, con el artículo 141.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, y con la cláusula 14 del PCAP, los documentos correspondientes, se presentarán 
en el plazo máximo de 3 días naturales, contados desde el día siguiente al de la publicación de 
este requerimiento de subsanación en el tablón de anuncios electrónico de la Comunidad de 
Madrid correspondiente al contrato, de no cumplimentar adecuadamente el requerimiento en el 
plazo señalado, serán excluidos de la licitación.   
 
De conformidad con el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la documentación requerida se 
presentará a través del Registro Telemático de la Comunidad de Madrid 
(https://gestionesytramites.madrid.org - buscar “presentación de escritos y 
comunicaciones” – solicitud genérica), dirigiendo la solicitud al Área de Contratación de la 
Consejería de Familia, Juventud y Política Social.  
 

Madrid, a fecha de firma 
 

LA PRESIDENTA DE LA MESA 
Vº. Bº. 

 

             EL SECRETARIO DE LA MESA 
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